
I

i I EZ196

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 0 7  DIC 2021

VISTO: que se encuentra vacante el cargo de Director General de Secretaría 

del Ministerio de Industria, Energía y Minería;

ATENTO: a lo dispuesto por los artículos 60 inciso 4o, 168 numeral 9o y 181 

numeral 5° de la Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o.-  Desígnase Director General de Secretaría del Ministerio de Industria, 

Energía y Minería al señor Juan Pablo Borges Canalda.

2o.- Comuniqúese, etc.

LACALLE POU LUIS


